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Decreto 788/2024 por el que se abroga el Decreto 787/2024 por el que se  
prohíbe la venta de bebidas alcohólicas, como medida temporal de  
prevención sanitaria ante el paso del huracán Beryl por el estado de Yucatán  
y sus posibles afectaciones 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14,  
fracciones VIII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 253-F,  
fracción III, de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, y 

Considerando: 

Que el 4 de julio de 2024 se publicó, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
de Yucatán, el Decreto 787/2024 por el que se prohíbe la venta de bebidas  
alcohólicas, como medida temporal de prevención sanitaria ante el paso del  
huracán Beryl por el estado de Yucatán y sus posibles afectaciones. 

Que el decreto en comento, en su artículo 1, prohíbe la venta y el consumo de  
bebidas alcohólicas, en todo el territorio del estado de Yucatán, en los  
establecimientos y lugares a que se refiere el artículo 253-A de la Ley de Salud del  
Estado de Yucatán. 

Que el artículo transitorio segundo del decreto referido establece que estará  
vigente en tanto no se publique su abrogación explícita en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán. 

Que, al momento de la expedición de este decreto, el huracán Beryl ya se  
encuentra fuera del estado, en las aguas del Golfo de México, por lo que ya no  
representa un riesgo para Yucatán. 

Que, en virtud de lo anterior, se estima conveniente eliminar la prohibición  
generalizada de la venta y el consumo de bebidas alcohólicas prevista en el  
Decreto 787/2024, por lo que he tenido a bien expedir el presente: 

Decreto 788/2024 por el que se abroga el Decreto 787/2024 por el que se  
prohíbe la venta de bebidas alcohólicas, como medida temporal de  
prevención sanitaria ante el paso del huracán Beryl por el estado de Yucatán  
y sus posibles afectaciones 

Artículo único. Abrogación 

Se abroga el Decreto 787/2024 por el que se prohíbe la venta de bebidas  
alcohólicas, como medida temporal de prevención sanitaria ante el paso del  
huracán Beryl por el estado de Yucatán y sus posibles afectaciones, publicado en  
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 4 de julio de 2024. 
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Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 5 de  
julio de 2024. 

 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
               ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 
 
 
               ( RÚBRICA ) 
 

Dr. Mauricio Sauri Vivas 
Secretario de Salud 
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